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SE DECRETA:
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Cerro Colorado, i0 de abrit de 20 6,

vtsTos:

. ._ - - La Ordenanza [runicipat N" 607-I\¡DCC det 20 de enero det 2026t et informe N. 186_2026_SGRYCT-GAT_
[,4Dcc de Jecha 

.0-6- 
d-e- abri] del 2026 que suscribe ra sub Gerenle de Recaudación y control Tfrbularro y ra hoja ¡e

coordinación N" 080-2026-GAT-MDOO del 07 de abril del 2026 que suscribe et cerent; de Administración iributa;ia.

CONSIOERANDO:

^ .. .ou^a J:r 
r.rl¡cipalidades provinciares y distfitares, de conformidad con ro dispuesto por er a(icuro 1940 de ra

uonslrtuoon Pdrlrca de Eslado y el anícu lo lldelTitulo Preliminardela Ley Orgánicade |.¡uniclpalidades, Ley N.27972,
son órganos del gobierno locai que tienen autonomia política, económiciy adm¡nrslral¡va en los asuntos de su
c0mpelencta.

Que, el ¡umerar 6 der articuro 20' de ra Ley orgánica de Municiparidades - Ley N. 27972, estabrece que son
alribuciones del Alcalde, ras de dictar decreros y resoiuciones de arcardía, con sujeción a ras reyes y ordenanzas.

oue eranícuro 42' de ra Ley orgánica de [,4uniciparidades, Ley N" 27972, señara que ros decretos de arcaldía
eslaorecen normas Íeglamenlarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesar¡os para la

::I::lr.J :l'.?.1". 1d]]nistración 
municipat y resuetven o regutan asunlos de oüen generat y de interés iara el

vec¡noaro, que n0 sean de compelenoa delConceio municioal.

. . 9r.,.r9.n ordenanza ¡.'runicipa¡ N' 607-Mocc pubricada en fecha 21 de enero der 2026, se estabrec¡ó el

1?19-T1'I. 9-.lrTpyesto 
prediar, se amptió et vencimiento det impuesro prediar, er cronograma de pago fraccionado

oer rmpueslorredral' se realusla con el indice de precios al consumidor los importes de aibjlrios munióipales para el
ejerc¡cio 2026, se estableció el cronograma de vencimiento de los arbitrios mun¡cipales 2026 y se olorga beneficios
tlibutarios.

Que' mediante informe N' i B6-2026-scRycT-GAT-[¡Dcc de fecha 06 de abrirder2026, ra sub Gerente de

lf^t"rd?:ltjl 99lltl-Tlbulaflo 
indrca,que eslandocerca ra lecha defnarizacion ie vig;ncia oe ra ordenanza Municipalr\ ou/-rvru!'L oeoe segulrse bnndando tacilidades y beneficios con carácter general a los vecinos del distrito de Cero

colorado para el cumprimiento de sus obrigacioies tributarias. En 
".i. 

iánt"ito propon" prórroga respecto ai
vencimientTlg]oeplazos y obligaciones tributarias establecidos en la precitada ordenanza mun¡cipat.

-/ . Que,-con hoja de coordinación N' 080-2026-GAT-[¡Dcc de fecha 07 de abrit det 2026, et Gerenle de

l9lli,,ll?.j9lTjP^{1!:99-9_e io 
plgqlello por ta Sub Gerente de Recaudación y contror rriburario, a su vez remite ej

informe N" 186-2026-sGRycf-cAT-¡/Dcc ; secraaría Generar pará elit*¡L iorinürra¡uo .onespondienle,

Que, la Primera Disposición Comp¡emenlaria y Final de la Ordenanza i.itunicipal N.607-[llDCC faculla al
Alcalde para que expida ras normas regramenrarias s¡ruese necesarjo, asicomo ra prórróga por meoio ¿e oeiiáto oe
alcaldía de los plazos establecidos en la ordenanza en mención.

Que, med¡ante Decreto de Arcardia N'00s-20a6-MDcc de fecha 06 de mazo de 2026, se exrendieron
algunas disposiciones y benelicios lributarios de la ofdenanza l!¡unicipal N"607-t\¡D¡c hasta et 30 de abritde 2026

.. . . ,9l1.,en mérilo a lo expuesto, así como en eiercicio de las alribuciones que dispone la Ley Orgánica de
lVunicipalidades, Ley N. 27972:

ARTlcuLo PRTMERO: PRORROGAR hasta er 30 de mayo der 2026, ros beneficios tribularios estableci
en el aliculo cuarlo de la Ordenanza l\4unicipal N. 6O7,MDCC. w
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ARTICUL0 SEGUND0: PRORROGAR hasta er 30 de mayo del 2026 ra v€enoa de los pazos para et pago
al contado del lmpuesto Predial 2026, la v¡genc¡a de los plazos para el pago alconlado del lmpueslo Predial2026 y para
el vencimiento de la primera cuola trimestral, establecidos en el arl¡culo sexto de la Ordenanza l\¡unicioal N' 607-MDCC.

ARTIGUL0 TERCERO: PRORROGAR hasta el 30 de mayo del 2026 los beneficios tribularios establecidos
en el articulo décimo de la ordenanza l\runicipal N.607,tulDCC,

ARTICUL0 CUARTO: PRORROGAR hasta el 30 de mayo del 2026 los benefcios tributarios establecidos en
el artículo décimo primero de la ordenanza Municipal N'607-MDCC,

ARTICULO QUINTO: PRoRRoGAR hasta el 30 de mayo del2026los beneficios tributar¡os establecidos en
décimo segundo de la ordenanza Municipal N'607-MDCC.

.*;fJ#8t?ffi:j

ARTICUL0 SEXTO: PRECISAR que las disposiciones contenidas en la 0rdenanza ¡/unicipal N. 607-MDCC
que no han sido prorrogadas y las vigentes para elejerc¡c¡o tr¡bulario 2026 de la Municipalidad Disiritalde CerroColorado,
quedan sin variación alguna,

ARTICULO SEPTllrO: EiICARGAR a ta cerencia de Adminiskac¡ón Tributaria y a la Sub Gerenc¡a de
Recaudación y Control Tribulario las acciones perlinentes para el cumplimiento del presente,

ARTICULO OCÍAVO: EI{CARGARa laOl¡c¡na de Secretaría ceneralla nolifcac¡ón delpresente, ala Oficina
de fecnologías de la lnformación su publicación en el portal web institucional y a la Oflcina de lmagen Instilucional,
Prensa y Protocolo su difusión.

REG¡STRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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